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I. Antecedentes

Los países miembros de la CEE producen un 46 por 100 de la energía
que consumen, después de haber llevado a cabo un programa, desigual-
mente respetado, de reducción de las importaciones de petróleo (un
4,8 por 100 entre 1973 y 1978) y de haber realizado el Reino Unido
incrementos notables en la producción del Mar del Norte (53 millones
de toneladas en 1978).

A pesar de este avance, las importaciones de crudos representaron
un 49,4 por 100 del volumen de energía consumido por la Comunidad
en 1978.

Este grado de dependencia, hasta 1970 no produjo situaciones in-
quietantes en los poderes públicos, a pesar de que aún eran más acu-
sados, la seguridad en el abastecimiento y el bajo precio del petróleo,
potenciaban incluso el decrecimiento en la utilización de otras fuentes
alternativas, predominantemente carbón y, en menor medida, energía
nuclear.
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A partir de 1970 y, sobre todo, de 1973, los países productores de
petróleo organizados en la OPEP adoptan decisiones:

— alzas continuadas en precios,
— embargos,
— etc.,

que colocan a los países miembros de la CEE en una difícil y emba-
razosa situación.

Y es a raíz de estos sucesos cuando la Comunidad decide adoptar
una política energética global.

El Tratado CEE no plasma en ninguna disposición algo que prevea
esta política; los Tratados CECA y EURATOM, por el contrario, están
en gran parte consagrados a los problemas que comportan estas fuen-
tes de energía. Sin embargo, las circunstancias políticas y económicas,
producidas a raíz de las fechas antes mencionadas, imponen la nece-
sidad de una concepción global de la política energética.

Esta política a nivel comunitario se inicia en la «cumbre» de jefes de
Gobierno de Copenhague; en ella se decide la creación de la Comisión
de la Energía de la CEE, cuyo objetivo principal consiste en asesorar
a la Comisión en la elaboración y puesta a punto de aquellas medidas
que deban ser discutidas y aprobadas por el Consejo.

Inicialmente la Comisión se encontró y se encuentra con la difícil
y comprometida tarea de adaptar las diversas políticas energéticas na-
cionales de los nueve estados miembros a las nuevas condiciones de
los mercados internacionales petrolíferos.

En abril de 1974 se realiza la discusión del documento básico de
trabajo sobre líneas directrices a diseñar cara a la elaboración de una
nueva estrategia a medio y largo plazo de la política energética comu-
nitaria *. Este documento fue aprobado en diciembre de 1974 por el
Consejo.

II. Objetivos generales

Los grandes objetivos que se contemplaban eran la racionalización
del consumo energético para permitir la reducción de la tasa media
de crecimiento anual de las necesidades de energía de la CEE y el
reforzamiento de la seguridad del aprovisionamiento energético de la
Comunidad.

Para lograr este segundo objetivo se consideraba estrictamente ne-
cesario una cierta estabilidad de la producción de carbón, el rápido
desarrollo de la producción de energía nuclear, el potenciamiento de
la producción de gas natural comunitario y el desarrollo de la inves-
tigación de la producción de petróleo en la CEE.

J. O., serie C, núm. 153, de 9 de junio de 1975.
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Estos instrumentos de política energética siguen siendo considerados
como válidos, aunque en términos relativos su importancia ha dismi-
nuido significativamente. A este respecto hay que señalar el retraso
que se está produciendo en el programa nuclear comunitario debido
a las presiones que la opinión pública está ejerciendo en su contra,
así como la menor confianza en el papel del gas natural.

III. Situación actual

En junio de 1979, en la «cumbre» de Estrasburgo, previa a la Reunión
de Tokyo, la Comisión Europea ha presentado públicamente los objetivos
estratégicos prioritarios de la CEE en materia energética durante la
próxima década, cara al nuevo horizonte de 1990.

En este documento se señala la necesidad de que en un marco de
convergencia de las políticas energéticas de los Estados miembros se
persigan como objetivos para 1990 los siguientes:

— Reducir progresivamente por debajo de un 0,7 por 100 la relación
entre el crecimiento del consumo de energía y el crecimiento
económico.

— Limitar en un 50 por 100 la dependencia de la energía importada
procedente de países terceros y situar en 470 millones de tone-
ladas las importaciones netas de petróleo.

Para la consecución de estos objetivos se señalan acciones conver-
gentes de los Estados miembros por un lado, y por otro, acciones de
la Comunidad en los campos siguientes:

A) Intensificación de las medidas de ahorro energético. En docu-
mentos y declaraciones posteriores se ha señalado la gran importancia
que tiene esta medida, al ser el medio más rápido y menos oneroso
para restablecer el equilibrio entre la demanda y la oferta. En el Con-
sejo de Dublín, la Comisión, en su comunicación, ha pedido a los jefes
de Estado y de Gobierno que inviten al Consejo de Ministros a aprobar
un programa suplementario de ahorro energético. Hasta ahora los
programas llevados a cabo en los Estados miembros no han tenido
una intensidad uniforme. Utilizando más ampliamente las mejoras téc-
nicas en materia de equipamiento para ahorrar energía y en materia de
concepción, el ahorro energético podrá superar los 100 millones de tone-
ladas equivalentes de petróleo en 1990 respecto de las previsiones de
los Estados miembros.

B) Incremento en la utilización de los combustibles sólidos y de
la energía nuclear, que deberán cubrir, al menos conjuntamente, de
un 70 por 100 a un 75 por 100 de la producción de electricidad. Esto
implica que cada Estado miembro deberá contribuir en lo que le afecte,
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a la realización, de este porcentaje global para la Comunidad, princi-
palmente en los campos siguientes:

a) Recuperar la producción de hulla de 1973 en condiciones eco-
nómicas satisfactorias.

b) Aumentar significativamente las importaciones de carbón pro-
cedentes de los países terceros, en relación al nivel alcanzado en 1978.

c) Crear capacidades de combustión suplementarias de combusti-
bles sólidos en centrales eléctricas y en ciertas industrias.

d) Restablecer los programas nucleares en la medida de lo posi-
ble y en condiciones de seguridad plenamente satisfactorias.

C) Adaptar las capacidades de refino a los cambios de estructura
del mercado petrolero mundial.

D) Aumentar la prospección y producción de hidrocarburos en el
interior de la Comunidad, de manera que se pueda alcanzar el nivel
superior de previsiones actuales (petróleo, 14y millones de toneladas, y
gas natural, 130) y promocionar la prospección de nuevas regiones del
mundo.

E) Potenciar la investigación y la utilización de fuentes energéticas
renovables.

F) Desarrollar el comercio de productos energéticos entre los Es-
tados miembros.

G) Realizar adecuada y racionalmente las inversiones necesarias.

H) Perseguir una política de precios de la energía que tienda a:

— Asegurar progresivamente que los precios del consumidor refle-
jen la evolución a largo plazo del coste de aprovisionamiento.

— Impedir reducciones artificiales de precios y disminuir la regre-
sividad de las tarifas.

— Asegurar la transparencia de los mercados libres (Rotterdam y
Genova) buscando su normalización. Con este fin la Comunidad
posteriormente ha aprobado la creación de un registro obligato-
rio de las transacciones relativas al petróleo crudo y está en
proyecto la de productos petrolíferos. El objetivo de este registro
es verificar lo que hacen las compañías, permitir la comparación
de la oferta y de la demanda e identificar los contratos conclui-
dos a precios muy elevados. Al mismo tiempo, la Comisión está
estudiando las condiciones en que se puede instaurar en Rotter-
dam una verdadera bolsa de petróleo, con cotización oficial y
control de las operaciones.

— Simplificar y armonizar progresivamente los precios y tasas de
consumo.

— Reforzar la información de la opinión pública sobre todos los
aspectos del problema energético, de forma que a través de esta
vía tome conciencia de las urgencias y prioridades.
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Después de los últimos acontecimientos del Irán y de la reunión
de la OPEP en Caracas, la Comisión insiste en aconsejar que la mejor
actitud que la Comunidad puede adoptar ante tales sucesos consiste
en mantener la solidaridad y continuar resueltamente las políticas
definidas por el Consejo en Estrasburgo, ya mencionadas. Asimismo
señala que son necesarias otras medidas de orden práctico, tales como:

— Llevar a cabo un programa mínimo de ahorro energético en cada
país.

— Apoyar financieramente al carbón para facilitar la construcción,
modernización y conversión de las centrales eléctricas que utili-
cen dicho recurso. Además deberán promoverse proyectos de li-
cuefacción y gasificación del carbón.

IV. Perspectivas

Evidentemente todo este conjunto de actuaciones tiende a la conse-
cución del gran objetivo, consistente en lograr un bloque común y
cohesionado de cara a las negociaciones con los países productores de
petróleo. Las ventajas que se derivarían para todos los países miembros
de la CEE serían, sin embargo, desiguales, aunque para la Comunidad,
en su conjunto, serían claramente positivas.

Estas dos circunstancias son las constantes que enmarcan de hecho
el futuro de la política energética comunitaria.

En efecto, las relaciones de los distintos países europeos respecto de
los países productores de crudos son diferentes, y cada uno de ellos
piensa obtener ventaja de su posición relativa frente a los demás.

Las necesidades energéticas de unos países y otros son asimismo muy
diversas; basta con observar la diferente tasa de crecimiento prevista
en los consumos energéticos italianos frente a los franceses y alema-
nes, lo que corresponde evidentemente al diferente grado de industria-
lización de estos países.

Adicionalmente caben esperar importantes dificultades a la hora de
fijar criterios uniformes en materia de precios de los distintos pro-
ductos energéticos, como consecuencia de las divergencias existentes
en infraestructura industrial y de transporte de unos países y otros.

En relación al desarrollo de los recursos internos, está claro que
la convergencia de las acciones nacionales es un concepto limitado en
función de la existencia y de la naturaleza de estos recursos, lo que
provoca un mayor grado de dependencia exterior en el caso de déficit.

Otro caso de divergencia se plantea en materia de programas nu-
cleares, al no existir un compromiso del mismo orden por parte de
todos los Estados miembros.

Por todo ello no es aventurado pensar que, pese a la evidente pre-
ocupación y a las actuaciones que se promoverán desde la Comisión,
los Estados miembros intenten en todo caso mantener a corto plazo



Estudios 766

su soberanía y sus posibles ventajas comparativas en materia tan cru-
cial para su estabilidad y desarrollo, como es la energía.

Sin embargo, desde una óptica más amplia, el progresivo deterioro
de las expectativas en materia energética deberá culminar a medio pla-
zo en un proceso de cohesión y de reparto de sacrificios y de esfuerzos,
como único medio de plantear una salida estable a los problemas ener-
géticos que el mundo indusrtializado padece en la actualidad.
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